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TEXTILES SAN ANTONIO S. A. 

  

del 

  

E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "TEXTILES SAN 
ANTONIO S. A.” Y DE MODIFICACION A LA ANTERIOR. 

1.— Mediante escritura pú- 
blica otorgada en Guayaquil, 
ante el Notario Suplente del Can 
tón, doctor Ovidio Correa Bus: 
tamante, el 7 de Septiembre d> 
1967, se constituyó la combpa- 
fía denominada TEXTILES 
SAN ANTONIO $. A.; esta es- 
critura fue Inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 18 de abril de 
1973 de fojas 1363 a 144, 
con el número 62 del Re- 
gistro Mercantil en el Libro 
de Industriales y fue anotada 
bajo el No. 5307 del Repertr-- 

lo. .- 
Él 9 de Febrero de 1973, se 

otorgó en Guayaquil, ante el No 
tario doctor Gustavo Falconí Le 
desma, la escritura en que se 
modifica y aclara la escritura 
pública de constitución; esta es 
critura fue inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón Gua 
yaquil, el 18 de Abril de 13%, 
de fojas 1435 a 1482, con el No. 
63 del Registro Mercantil en el 
Libro de Industriales y fue ano 
tada bajo el No. 5309 del Re- 
pertorio. - 

:2.— Comparecieron al otor- 
gamiento de la escritura públi- 
ca de constitución, las siguien 
tes personas: Lutfallah Kozhaya 
Abi Hanna y su cónyuge doña 
Adela Simon de Kozhaya; don 
Pedro Buchamar Yunes; don 
César Guillermo López Borja: 
don Francisco Kozhaya Simon y 
don Fernando Díaz Campuzano . 
Todos lo hicieron por sus pro- 

pios derechos y son de naciona 
lidad ecuatoriana, menos los se 
ñores Kozhaya Abi Hanna quien 
era de nacionalidad libanesa y 
Bumachar Yunes que es de 
nacionalidad libanesa, con dony 
cillo en Guayaquil, menos el 
señor López Borja que tiene 
su domicilio en la ciudad de 
Quito. . - 

Comparecieron al otorga- 
miento de la escritura pública 
de modificación. todas las per 
sonas nombradas anteriormen-- 
te y también las siguientes. 
don Xavier Simon Isaías; don 
Jaime Simon Isaías; doña Ju- 
lieta Simon Isaías y doña Ma 
ría Lucía Isaías e Simon, 
quien lo hace por sus proplos 
derechos y por los que repre-- 
senta de su hija menor Gise-- 
lia Simon Isaías. Los señores 
Simon Isaías, comparecieron 
por sus propios derechos. Ta- 
dos son de nacionalidad ecuata- 
riana, y con domicilio en Guá- 

LOZA 

en el terreno ubicado con fren 
te a la carretera de Guavaquil 
a Daule, lado derecho entre los 
kilómetros 7 y 8 de la misma 
carretsra.— El terreno tiene los 
siguientes linderos y dimensto- 
nes; por el frente limita con la 
carretera de Guayaquil a Dau- 
le, con una extensión de 250 
metros, la cual comienza a los 
230 metros desde el kilómeiro 
7 de la carretera, en dirección 
de Guayaquil hacia Daule; por 
atrás limita con el predio o 
fundo ”Prosperina” de prepie- 
dad de la señora Beatriz G6-- 
mez lturralde, con una exten- 
sión de 250 metros por un co»- 
tado limita con el terreno «e 
Manuel Aparicio Lavayen. y 
más terrenos de la "Prosperina” 
con una extensión de 400 me-- 
tros, en una linea recta nue 
forma un ángulo de 90 grados 
con la carretera de Guayaquil 
a Daule; y por el otro custado 
limita con la faja de terreno 
con una extensión de 400 me-- 
tros. El terreno tiens una super 
ficie de 100.000. metros cuadra 
dos. También aporta una faja 
de terreno de 1.714 metros cua 
drados, ubicada junto a todo el 
Endero norte del terreno des-- 
cto anteriormente, midiendo 
dicha faja 6,67 metros de frente 
a la carretera, 1,90 metros por 
atrás o lado Este, por Jus 40 
metros cada uno de sus lados 
norte y sur. La cuota de con- 
dominio y la faja de terreno han 
sido valorados en S/. 1'000.000.- 
Aporta igualmente, todas las 
edificaciones existentes en los 
terrenos ya descritos, las mís- 
mas que ccupan una superficie 
total de 17.738.20 metrus cua-- 
drados, y a las que se ha asig- 
nado un valor de S/. 5'000.000.- 
De esta manera, el señor Lut- 
fallah Kozhaya Abi Hanna, pa- 
gó las 6.000 acciones que ha 
suscrito. El mismo Litfalleh 
Kozhaya Abi Hanna, ha suser 
to 8.700 acciones ordinarias y 
nominativas de la serie A y 
14.000 acciones de la serie B, 
o sea un total de 22.700 accio- 
nes y ha pagado en numerario 
el 25% del valor de las mis- 

Si. 5'575,000.- —- 
El señor Pedro Bumachar 

Yunes, ha suscrito 100 acciones 
de la serle A, y ha pagado en 
numerario el 25%, o sea la can 
tidad de S/. 25,000.- - — 

El señor César Guillermo Ló 
pez Borja, _ha suscrito, 160 ac- 
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mina TEXTILES SAN ANTO-- 
NIO $. A. y su plazo de cu- 
ración es de 50 años. 

4.— Tiene como domicilio la 
ciudad de Guayaquil, 

5.— La Compañía tiene por 
objeto principal el ejercicio de 
la industria en el ramo 

“ artículos textiles mediante una 
planta industrial destinada a la 
fabricación de tejidos en gene- 
ral, pudiendo en consecuencia 
importar o adquirir maguina - 
rias, comprar dentro oO fuera 
del país las materias primas 
que se requieran al efecto, ad- 
ministrar fábricas o establezi-- 
mientos industriales, distribuir 
y vender artículos textiles, re- 
gistrar o negociar con marcas 
de fábrica, etcétera, realizando 
todos los actos y celebrando to 
dos los contratos directa o indi- 
rectamente relacionados con ta- 
les finalidades.— La Sociedad 
podrá adquirir bienes ralces y 
muebles, derechos reales y per 
sonales; contraer obligaciones 
puncipales solidarias y subsidia 
rias, de dar, hacer y no hacer 
y ejecutar y celebrar los actos 
y contratos permitidos por las 
leyes. — 

6.— El capital social de la 
compañía es de S/. 30'000.000.-. 
representado por 30.000 accia- 

nes ordinarias y nominativas de 
S/. 1.000.- cada una. Hay 15.000 
acciones de la serie “A” y 15.900 
de la serie “B”. — 

7.— El capital social fue sus 
crito y pagado en la forma si-- 
guiente: a) Lutfallah Kozhaya 
Abi Hanna ha suscrito 6.000 ac- 
ciones de la serie “A” y las ha 
pagado mediante el aporte se 
los bienes que se determinan a 
continuación: 1.— La cuota de 
condominio, que es igual a la 
mitad o sea el 50% que posee 
en propicúad absoluta y plena 

de - 

25.000.- Ei señor Francisco Ko- 
zhaya Simon, ha suserito 1.000 
acciones de la serie B y pagó 
el 25% del valor, o sea la su- 
ma de S/. 250.000. 

El dinero fue depositado en 
el Banco-de Descuento de la 
ciudad de Guayaquil, según 
consta del Certificado de Depó- 

sito. —- 
7.— Para su Gobierno y ad- 

ministración, la compañta con- 
tará con la Junta General, el 
Directorio, el Presidente, el Ge 
rente General y los Gerertes. 
La Representación Legal estará 
a cargo del Presidente. del Ge- 
rente General y de los Gerentes. 

El Presidente podrá ejecu-- 
tar actos y celebrar contratos 
que no excedan de S/. 5'000.003.- 
sin necesidad de autorización 
del Directorio ni de le Junta 
General. Cuando excedan de 
cinco millones de sucres y no 
pasen de ocho, el Presidente re 
querirá previamente la autori- 
zación del Directorio. Cuando 
pase de ocho millones de su-- 
eres, se requerirá la autoriza» 

de ción de la Junta General 
Accionistas, 

Cuando alguno de los Geren 
tes o el Gerente General subro 
gue al Presidente necesitarán 
autorización de! D'rectorio para 
hacer operaciones que excedan 
de un millón de surres y ny pa 
sen de cinco; y autorización de 
la Junta General en las que ex- 
cedieran de cinco millones de 
sucres. — 

El Gerente General y les 
otros dos Gerentes también ten 
drán la Repressntación Legal 
dentro de los siguientes térmi- 
nos: a) Cada uno de ellos po- 
drá actuar separadamente en 
las operaciones que no excedan 
de un millón de sucres: 1) Dos 
cualesquiera de los tres Geren 

  

tes están autorizados para ac- 
tuar conjuntamente en los asun 
tos que excediendo de un mi-- 
llón no pasen de cinco millo-- 
nes de sucres; c) En ogeracio 
nes que excedan de cinco y no 
pasen de ccho millones de: su- 
cres igualmente podrán obrar, 
previa auturización del Directio- 
rio; d) Igualmente en operacio 
nes que excedan de ocho millo 
nes, previa autorización de la 
Junta General. 

8.—- Las escrituras públicas 
de constitución y da modifica- 
ción, fueron aprobadas median 
te Resolución No. 2186 del ¿9 
de Marzo de 1973, expedida por 
el Sr. Dr, Dn. Alfonso Trujiliv 
Bustamante, Intendente de Com 
pañías de Guayaquil; fue inscri 

“ta en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 18 de Abril 
de 1973, de fojas 1355 a 1362, 
con el No. 61 del Registro Mer 
cantil en el Libro de Industria 
les y fue anotada bajo el No. 
5.306 del Repertorio. ! 

LO QUE PONGO EN CO-- 
NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, 4 de Mayo de 
1973. 
Abog. Marcelo Santos Vera, 

Secretario. 
Mayo 3/73 
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